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M. I. S.
Han sido bien notorias las calamidades, que ocasionó la 

invasión de los Franceses en el Kejmo de Galicia i y muy 
sensible la opresión, que sufrieron sus Naturales en el tiem­
po que la dominaron: vacilantes todos de la suerte que po­
día tocarles, y abandonados así mismos, cada uno adoptó 
aquel sistema , que había creído menos expuesto para asegu­
rar su existencia. El que yo escogí de permanecer en San­
tiago, como mas acomodado á las circunstancias en que me 
hallaba, si me puso á cubierto de algunas incomodidades y 
freqiientes peligros, no ha dexado de proporcionarme graví­
simos disgustos. ■ ,. . .

Sorprendido mopid»mente, y sin previsión mía con el 
empleo de Magistrado de Policía de esta Ciudad, me he de­
terminado á acetarlo, no con el fin de aspirar á otros desti­
nos o de enriquecerme con los tristes despojos de otros in­
felices oprimíaos i sino para evitar las contingencias de mi 
resistencia, y servir á mis Conciudadanos en quinto alcanza­
sen mis débiles fuerzas^ y me lisongco de que mis esperan­
zas no han sido vanas en esta parte , pues tengo la dulce 
complacencia de asegurar á la faz de quantos obsei varón 
mis operaciones, y juzgaron de ellas que á muchos hice bien, 
y á ninguno he ofendido, procurando, quanto estuvo de mi 
parte, y permitian las circunstancias, poner á cubierto la 
vida, honor, é intereses de quantos Españoles intentaba pros­
cribir el gobierno intruso.

Siguiendo el mismo sistema que me había propuesto para 
la acetacion de la Magistratura, puse la aprobación del pa­
pel intitulado "Carta Circular que escribe un Patriota Espa- 
„ ñol á sus Paisanos &c.” no con animo y deliberación de 
asentir á sus máximas, sino para salir del lance, usando de 
expresiones ambiguas que admitiesen el sentido, que quise 
darle, y que las circunstancias no permitian manilestar, re­
servando bacerlo-para ocasión mas oportuna.
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Deseando, pues, dar a conocer á mis Paisanos, y á quan- 

tos hayan leído la referida Carla Circular, la detestación, que 
entonces y aora me rperccie^on, y mé^ceu sus máximas, y 
conociendo por otra parte, que ninguna cosa caracteriza mas 
bien la qualidad de uu hombre sincero y religioso, que la 
confesión de sus defectos, y la conveniente reparación de ellos, 
desde luego aseguro y confieso que fui culpable en aprobar 
aquel Papel, por urgentes que fuesen" los motivos que á ello 
me pudiesen obligar: que la ambigüedad de las palabras en 
q.ue está concebida la aprobación no la justifican, en razón 
de que no todos podían compreender el sentido que ocultaban,, 
y la buena fe con que procedí} y aseguro, que si las circuns­
tancias me permitieran meditar un asunto de tal transcen­
dencia, jamás hubiera aprobado uu papel, cuyo designio era 
apagar en el corazón de los Españoles el noble entusiasmo, 
que habían manifestado en defensa de la Religión, de la Pa­
tria, y de nuestro amado Soberano. Por lo mismo, libre de 
toda preocupación, retrato la aprobación que está firmada de 
mi mano al frente de la expresada Carta Circular , cuyas 
máximas asimisího detesto, fixando principalmente mis senti­
mientos en los puntos siguientes.

Primeramente, qualquiera que fuese el espíritu del Au­
tor de la citada Carta Circular, quando dixo: <¿ue el Dios 
de los Exércitos continuaba favoreciendo al Emperador de los 
Franceses, yo por mi parte confieso, que los proyectos am­
biciosos del pérfido Bonaparte, y que las maldades que ha 
cometido, insultando la generosa amistad y alianza de los 
Españoles, no pudieron tener á Dios por principio, ni este 
Señor, que es la misma Santidad por esencia, podía autori­
zar, y sostener con su poder la usurpación mas criminal, 
de que no hay exemplo en las historias. Tal es, y ha sida 
siempre mi modo de pensar, sin que en tiempo alguno hu­
biese reconocido en el Supremo Hacedor de todas las cosas 
la menor causalidad con respecto á los excesos de injusticia, 
á que se habían abandonado nuestros opresores.

Mas hablando determinadamente de las expresiones in­
sinuadas, según se hallan en la Circular, también confieso que 
aunque al principio las hubiera leído con rerlexion, tal vez 
no repararía en ellas, teniendo en consideración , que aun 
los mismos que a,man y siguen la sana.. doctrina^ y Re parad 
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en la predsioh de hs palabras, hablando de cierta clase de­
hombres malos y perversos que Dios tolera en el mundo, y 
se distinguen en el -por su ambición, fiereza y!brgulló, h(> 
dudan afirmar que este Señor por motivos siempre jüstos fa­
vorece al parecer sus pensamientos y designios} es decir, no- 
los trastorna, confunde y destruye con la presteza que pu-¿ 
diera hacerlo, antes bien permite que consigan quanto' pro­
yectan, y que todoJ suceda á medida de 'sus deSebs-, sin in*1 
terrumpirles rl curso de tantas prosperidádes' y felices' suce­
sos, porque los mira cómo instrumentos de sú poder y de 
su justicia} y quiere servirse de2 ellos para castigar los pe­
cados de unos, y exercitar la virtud de otros, siguiendo cá­
todo el orden de su incompreensible y adorable Sabiduría/ 
como asi se verificó, y todos lo hemos palpado en los tiem­
pos desgraciados de nuestra revolución.

' Y asi repito, que aun leyendo con detención dichas pa­
labras, no repararía en ellas, y solo inferiría de su contex­
to lo que nadie duda, á saber: que Dios, que todo lo or­
dena á sus fines, que nos comunica y suspende su podé? 
quando le place, permite á veces que triunfen y prosperen 
los malos para exercer los designios muy altos y-secretes de 
su Providencia} la que por lo mismo no^solo compreende de­
ba xo de su gobierno las cosas buenas, sino también las ma-* 
las y adversas que nos suceden, trazando y ordenando loa 
males que no son culpa, y permitiendo los que ló son.
■- Del mismo modo, aunque ño fuese muy recta la inten­
ción del citado Autor, quando nos exórtaba á que obedecié­
semos los decretos de la Providencia en aquella época, ere» 
que este pensamiento podría tomarse en un - sentido sano; 
porque si en aquellas circunstancias debíamos trabajad coff' 
el mayor esfuerzo para recobrar nuestra libertad y sacudir 
el yugo que se nos quería imponer, al mismo tiempo tam­
bién seria muy irracional nuestra conducta si por algún mo-. 
tivo, qualquiera que fuese, llegásemos á perder de vista, 
aquella Providencia soberana que vela con el mayor cuidad» 
sobre nuestras necesidades, aun quando parece habernos des­
amparado. • '
- Esta Providencia adorable, que siempre debemos mirar 
como la primera regla de nuestras operaciones, debía ser tam­
bién nuestro principal apoyo en aquella situación infeliz;, so*' 
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bre ella debíamos contar mucho mas que • sobre nuestras dé­
biles, fuerzas,, esperando cpn la m^yor confianza los momen­
tos de la misericordia y .clemencia de un, Dios que jamas 
nos olvida, y resolviéndonos á sufrirlo todo antes que mur­
murar y qupxarnos de sus disposiciones por contrarias que 
nos parecieran.

Tal es el respeto y sumisión á la voluntad de Dios en 
que debíamos distinguirnos en aquellos tiempos calamitosos, 
como igualmente en otra qualquiera ocasión en que su Pro­
videncia adorable nos haga pasar por la dura prueba de los. 
trabajos, y en esta misma sumisión y respeto creo yo coa-, 
sistiese la verdadera y bien entendida obediencia á sus di-, 
vinos Decretos, la qual asi como debía tenernos en una con­
tinua dependencia y subordinación á Dios, al mismo tiempo 
tampoco podia excluir nuestra aplicación la. mayor que fuese 
posible para librarnos del cúmulo de males que entonces nos‘ 
afligían.

Pero si el espíritu del Autor de la referida Carta Cir­
cular, y sus ideas ■fuesen de otro modo,, desde luego detesto 
y repruebo qualquiera sentido malo que se hubiese propuesto 
d^r á sus expresiones. • . r i t 1

Reco.iozco, que. el Tribunal de la Inquisición es un es- 
tablecimiviuo legidmo, por guy@ medio la Potestad eclesiásti­
ca y secular reuniendo la a.utoridad que han recibido de' 
Dios.y de Jesucristo, persigue la herética pravedad y apos-¿ 
tasía, cumpliendo asi cada una de ellas la obligación que 
le compete por rigurosa justicia de procurar y promover la- 
felicidad espiritual y temporal de- sus: súbditos. >

La Iglesia desde su mismo origen cumplió exactamente- 
este su sagrado deber por medio de sus Ministros^ ya ense­
ñando , bautizando y exórtando, ya repreendiendo y casti­
gando los desvarios de sus hijos, su obstinación y pertinacia; 
procediendo contra ellos hítsta privarles de quantos derechos 
y beneficios habian adquirido por el bautismo, y aun impo­
niéndoles otras penas gravísimas, laboriosas y de larga du­
ración, sin cuyo cumplimiento y satisfacción pocas veces po­
dían recobrar los derechos perdidos. -

Los Príncipes católicos por su parte intimamente con­
vencidos, de que el cumplimiento y exacto desempeño de las, 
obligaciones que el hombre, debe á Dios y así mismo, le 



dirige forzosamente en las relaciones para con sus semejan­
tes, promovieron y protegieron con eficacia estas disposicio­
nes de la Iglesia, y las elevaron á leyes del Estado consi-i* 
dejando como delito sugetd á la sanción de penas civilesj» 
teda propagación de máximas y opitdones opuestas á la doc-- 
trina de la f e y buenas costumbres^ que casi siempre sotv 
subversivas del buen orden.

■ La experiencia enseño -que este sencillo y armonioso mé­
todo de proceder principalmente contra los hereges y após­
tatas, produxo muy saludables efectos favorables á la Reli­
gión, y á la tranquilidad de los Estados y Provincias que# 
la iiabian abrazado, hasta que en los siglos 12. y 13.-- la- 
abominable doctrina de los Maniqueós, y sus execrables cos-i 
tumbees, propagadas y sostenidas con mano-armada por una» 
multitud de Sectas imbuidas en sus principios, llenaron de, 
terror y confusión la Europa entera; y para su extinción, 
lio bastando los medios ordinarios-, fue necesario que ambas 
Potestaiics se uniesen mas estrechamente, y alterasen la tor- 
ma ó método antiguo para proceder contra unos facciosos, 
pérfidos y disimulados que se revelaban abíertameme contrae 
los Soberanos, que despreciaban la Potestad y Jurisdicción 
de la Iglesia, profanaban los Sacramentos, atropellaban au­
dazmente los sagrados Ministros, y trastornaban todo ef or­
den social. '
• De este principio é íntima unión de ambas Potestades 
dimanaron lás Constituciones de los Sumos -Pontífices Alexan- 
dro 111., Lucio 111., c Inoccncib 111. y las medidas que to­
maron- les Concilios celebrados en- su tiempo, las que adop-: 
tadas por los Príncipes seculares y protegidas por sus leyes,' 
son el origen y:fundamento de1 la Inquisición, establecida po¿ 
Inocencio 111, en 'folosa primcranKiitc, y estendija después 
á los deihás Réynos y ProVintías catt>licas en distintas epo¿ 
cas con anuencia de los Soberanos y á peiicion suya. ‘ > 
* La -relaxacion de costumbres que se había introducido 
en España por éf ITBre trato'y cohvcrSáción de -los cristia4 
nos con los Moros y Judíos, las freqüentes rccaidas en la 
antigua- superstición dé los qué de entre ellos* h'abian-' recibí-i 
do el- bautismo, y el prudente temor de que se comunictse 
y ‘própagáse entre los'fieles Españoles el fanatismo feirgioso 
de das- muchas1 Sectas que' pudieran • en combustión el réstQ 



de la Europi, hizo conocer á los piadosos y católicos Don 
Fernando y Doña Isabel la urgente necesidad de seguir el 
cxemplo de los demas Soberanos, y decididos á ello con ma­
duro y detenido consejo pidieron y consiguieron de la Silla 
Apostólica el establecimiento formal de la Inquisición en to­
dos sus dominios, como único remedio que podía contener, 
la audacia de los novadores, y precaver los funestos estragos 
que devastaban los Reynos vecinos, y amenazaban muy de 
cerca la Monarquía, y la Iglesia de España. »

. Con este objeto dispensaron su soberana protección á 
este Establecimiento apostólico, concedieron á los Jueces que 
le componen la jurisdicción y autoridad Real, que era in­
dispensable para el efectivo cumplimiento de las importantes 
obligaciones de su Instituto, condecoraron con honores y sin­
gulares distinciones sus supremos Magistrados, Jueces y Mi­
nistros subalternos, dieron fuerza de ley á ¡as Ordenanzas 
é Instrucciones con que el Tribunal debia gobernarse, y 
mandaron que los Magistrados seculares aplicasen á los por él 
declarados hereges ó reos de otros crímenes contra la Religión 
y buenas costumbres las penas establecidas por leyes del Reyno.

No puede decirse con verdad que el método y orden 
de proceder, que prescriben las Ordenanzas de la Inquisición, 
fuese nuevamente introducido por ella misma i pues, si bien 
se considera, es sacado del derecho común de casi, todas las» 
Naciones en la prosecución de los crímenes de lesa Mages- 
tad, y en España por otra parte es tan antiguo como la 
Religión misma en la Córte y en el corazón de nuestros Re­
yes, como se puede ver en los Cánones XVL y XVII. del 
Concilio III. de Toledo, en otros muchos, y en diferentes 
leyes que se hallan freqüentemente en los Códigos nacionales..

Tampoco desdice de los usos y costumbres de la Iglesia, 
al contrario se puede asegurar que es muy conforme al que 
esta piadosa Madre practicó en muchos siglos con los fieles 
convencidos, ó confesos de gravísimos crímenes cometidos des­
pués del bautismo, para cuya averigiiacion y conveniente re­
paración el juicio Canónico ó contencioso instituido, y forma­
lizado con la mayor escrupulosidad, precaución y sigilo era, 
casi siempre preliminar y preparatorio del sacramental.

Por fin era dé absoluta necesidad y acomodado á las ur- 
geutes y fatales circunstancias en que se hallaba la J^acion 



para pteciverse cóntta el aúdai furor y astuta díligericia qué' 
los hereges exteriores empleaban á fin de propagar sus erro* 
res, y para destruir de una vez la osada y poderosa raza 
de Moriscos y Judíos conversos siempre obstinados en sus 
antiguas supersticiones, y dispuestos á sostenerlas á toda cos­
ta con peligro de turbar el orden público. .
e.-i La Historia de los siglos siguientes demuestra hasta la 
ultima evidencia que el efecto correspondió á los piadosos 
deseos de tan religiosos y católicos Monárcas, que por tan 
legítimo medio tubieron la gloria de preservar sus vasallos 
de los funestos estragos de la heregía, y de cimentar con 
solidez el grandioso proyecto que debía estender y conservar 
exclusivamente en sus vastos dominios la Religión Católica, 
la moral y el culto que ella prescribe, trazando el camina 
que sus Augustos Sucesores debían seguir para completar 
tan grande empresa que aseguraba la tranquilidad del Esta-* 
do , bien convencidos de que la Religión de Jesucristo es 
la única que forma ciudadanos piadosos y vasallos obedientes, 
que hace felices los hombres, y los eleva sobre la Naturaleza 
misma venciendo, la violencia de sus pasiones, cuyo desenfre* 
no produce el desorden y la desolación..

Y asi, quanto dice el Autor de la Carta Circular con­
tra el establecimiento de la Inquisición y su método de pro* 
ceder es falso, y no tiene otro fundamento que la ignoran-i 
9a, la prevención, la embidia de nuestras glorias, y sobre 
todo el odio que los enemigos de la Religión Católica, y 
los que no están bien cimentados en ella profesan contra un 
Instituto que reprime su audacia y libertinage de un moda 
legítimo, conveniente y adoptado á la clase de personas con­
tra quienes procede.
_. Del mismo principio nacen las invectivas y groseras ca­
lumnias con que el citado Autor se atreve amancillar la 
religiosa y política conducta de los Augustos Monarcas suce­
sores de los Católicos y herederos de su piedad por el zelo 
con que promovieron la conversión de los Moriscos, por las 
diligencias que hicieron para instruirlos en nuestra santa Fe, 
y por decretar su entera expulsión de estos Reynos, después 
que la experiencia de muchos años había enseñado que á la 
obstinación de persistir en sus antiguas supersticiones, aña- 
dian la perfidia y audacia de maquinar la cutera destrucción
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de la Religión y de la Monarquía, uniéndose para ello en-’ 
tre sí, y buscando el auxilio de los infieles de Africa, dé­
los .hereges, y aun de los Principes Católicos que aborrecian 
ó tcuiian la grandeza y poder de la Monarquía Española.

La decadencia de ésta y su tan ponderada despoblación 
no dependió precisamente de la expulsión de los Moriscos,- 
y demas motivos que voluntariamente acumula el mismo Au­
tor de la Circular, sino de las continuas y porfiadas guerras 
en que se han visto empeñados nuestros boberanos para de­
fender sus derechos contra la emulación de los Principes ve­
cinos, y la perfidia de los vasallos rebeldes que pretendían 
substraerse de su obediencias de la emigración á las Ameri­
tas, y del conjunto de otras muchas causas que imiujen in­
sensiblemente, sin que el hombre lo pueda percibir, en la 
decadencia y trastorno de los grandes imperios que llegan á 
cierto punto de opulencia y grandeza exterior en que no pue­
den permanecer, y cuya mayor parte refieren de buena fé 
nuestros Autores, y se enumeran en la sabia respuesta que 
en i.° de febrero de 1619. dio el Supremo Tribunal de la 
Nación á la consulta que le luciera el Señor Don Felipe 11L 
en 6. de junio del año anterior.

Asimismo confieso que Jesucristo no solo dió leyes á la 
Iglesia que debían permanecer inviolablemente hasta ía consu­
mación de los siglos, sino que también le ha conferido ver­
dadera y propia potestad independiente' de otra alguna para 
hacer, promulgar y mandar exccutar con imposición de pe­
nas á los contraventores quantas fuesen necesarias al regimen 
y conservación de la Sociedad cristiana en orden á las cosas 
divinas y espirituales, que tienen por.objeto la eterna felici­
dad de los fieles sin distinción alguna. • • •

- Que nombró igualmente supremos Magistrados y Minis­
tros, y á ellos solamente encomendó el exercicio de esta su­
prema Potestad, tanto por lo que mira á la perpetua ó inl 
viciable observancia de las leyes fundamentales dictadas por 
el Divino Legislador, como al establecimiento y dispensación 
de todo lo demas que El mismo dexó al arbitrio'y libre dis-i 
posición de la Iglesia su esposa, que asistidá del ^Espíritu 
Samo ., es la verdadera depositária de sus arcanos, y el fiel 
Interprete de su divina voluntad. " ' • j" *
. ■ Reconozco que esta Pptestad puede ser sacramental,- y
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jurisdicional: la primera se confiere ■ por medio de consagra­
ción, ó la reciben los sagrados Ministros en la correspondiente 
á su Orden tan intima y esencialmente que siempre permanece 
en ellos, y se dirige á la la santificación de los fieles, dispen­
sándoles todos los bienes espirituales, 'principalmente los Sa­
cramentos, que son los vínculos sagrados que les unen mu­
tuamente y símbolos sensibles que manifiestan su creencia, y 
les distinguen de los profanos. La jurisdicional se confiere ex 
simplici injunctione hominis y como se expresa el Angélico Doctor 
Santo Tomás: esto es, para recibirla con efecto no basta la 
simple y aun legítima consagración, es también necesaria le­
gítima Misión, pues siendo relativa al regimen y gobieruo vi­
sible de la Iglesia, de ningún modo se puede exercer sin qué 
ésta ó quien la represente, señale súbditos que sean regidos 
y gobernados. >

También confieso que solo el Romano Pontífice como ver­
dadero sucesor de San Pedro, recibe de Jesueristo mismo en 
su legítima Ordinacion y Consagración toda la plenitud de 
ambas Potestades para apacentar, regir y gobernar la Igle­
sia universal, de la que le constituyó suprema Cabeza, so^- 
berano Legislador, y Pastor único, no solo de todas las ove­
jas, sino también de los demas Pastores, como dice S. Bernardo.

. Que los, Obispos en su consagración, reciben de Jesucristo 
toda la Potestad sacramental conveniente á su Orden, y tam­
bién la general de regir la Iglesia de Dios para que fueron 
constituidos por el Espíritu Santo: mas para el exercicio de 
ésta necesitan Misión legítima o designación de súbditos so­
bre quienes hayan de exercerla: esta Misión la reciben del 
centro de la Unidad, que es el Romano Pontífice sucesor de 
San Pedro, por cuyo medio, dice San Gregorio Niseno, dió 
Jesucristo á los Obispos las llaves del Cielo.

Que los Presbíteros también réciben en su consagración 
á mas de la potestad de ofrecer, bendecir, presidir, predicar 
y bautizar, la de absolver en el fuero interno, y disposición 
para proceder, y juzgar en el externo: pues solo Dios 
puede comunicar á los hombres potestad de perdonar las in­
jurias hechas á su Divina Magestad. Y como esta potestad 
se dirige á la santificación y régimen de los hombres, para 
exercerla válida y legítimamente estos sagrados Ministros ne- 
cesitap igualmente legítima .Misión que les designe los que
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deben ser santificados y regidos por éilos; de tal suerte qué. 
los actos de jurisdicción que exerza el Presbítero sin esta 
Misión, ó sea ordinaria ó delegada, son-del todo nulos, como 
enseña el sagrado .Concilio de Treuto.
. En la Carta Circular se hallan confundidas las verda­
deras nociones de estas dos Potestades, ó por suma ignoran-* 
cia, o por refinada malicia de su Autor, quien después que 
falsamente atribuye al establecimiento de la inquisición la de­
cadencia de la Monarquía, y sin conocimientos en la mate­
ria impugna el método de proceder prescripto por sus Orde­
nanzas .con toda la mala fe y prevención que acostumbran 
sus enemigos, dice, que el Rey por medio de sus Tribuna­
les sabrá castigar los escandalosos y maldicientes, y cuidará 
que no circulen los libros que atacan la Religión y las bue­
nas costumbres, y concluye el párrafo con este periodo: trA| 
m Eclesiástico, como tal, solo le corresponode el servicio del 
11 Culto, la explicación del Evangelio á los fieles, y su única 
v jurisdicción es la del confesonario.”
- La 'generalidad, que á primera vista aparece de este 
periodo, principalmente si se lee por sí solo sin dependencia 
del párrafo de que es parte y conclusión, hace dudar de la 
acepción en que.su Autor tomó la palabra Eclesiástico, y ave­
riguar si por ella quiso denotar generalmente quantos sirven 
y son del orden de la Iglesia, de suerte que compreenda to­
dos sus Ministros desde el Sumo Pontífice hasta el último 
copiata: si la contrae á solos los Presbíteros, Diáconos, y 
Subdiáconos, que es la común acepción de esta palabra, ó 
finalmente si por ella intentó señalar los Inquisidm-es.

Quando se tratase de algún singular beneficio favora­
ble á todos los Ministros de la Iglesia, tal vez se podría 
disimular, que en el nombre general de Eclesiástico se corn? 
préenda también á los Obispos, y aun al Sumo Pontífice: 
intentarlo fuera de este caso, principalmente quando se quiere 
denotar su potestad y jurisdicción, seria una temeridad que 
no sufren, las costumbres de la Iglesia5 pues asi como Jesu­
cristo para indicar la preeminencia y potestad que confirió á 
San Pedro sobre los demas Apóstoles, le puso un nombre 
que propia y esencialmente significase aquella sublime dig­
nidad, también la Iglesia, siguiendo su exemplo, llamó y 
copdecoró 4 su legítimo Sucesor el Romano Pontífice con ñora- 
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bres y dictados magníficos, que á proposito denotasen sif 
Primacía, y le distinguiesen de los demas Obispos del Orbe 
católico qualquiera que fuese su Gerarquía,

Esta misma costumbre se observó constantemente respecto 
de los Obispos sucesores de los Apóstoles, á quienes del mo­
do que les considero superiores á los Presbíteros en orden 
y potestad, igualmente quiso que en el nombre y títulos ho­
noríficos que denotasen su dignidad, no se confundiesen con 
ellos, y mucho menos con los Ministros inferiores.

Por otra parte la material expresión de aquel periódoj 
demuestra claramente que el Eclesiástico, de que en él se. 
habla, tiene potestad de ofrecer (el servicio del Culto es 
un galicismo que significa esto), predicar y absolver en el 
fuero interno i qualidades que conocidamente son propias de 
los Presbíteros, y que de ningún modo corresponden á los 
otros Ministros inferiores.

Asi que la palabra Eclesiástico, que allí se lee, no se 
puede tomar en la primera acepción, que denota todos los 

¡ Ministros de la Iglesia desde el Sumo Pontífice hasta el úl­
timo copíala í ni en la segunda , aunque propia, en quanto 
compreende los Diáconos y Subdiáconos, á quienes jamas se. 
ha conferido la jurisdicción del confesonario.

Para formar, pues, juicio de aquella proposición: At 
Eclesiástico como tal Ve. y tixar su sentido, es preciso na 
leerla por sí sola ó separada del párrafo á que pertenece y 
de que es conclusión, y considerarla como tegido de la nar­
ración y série del discurso antecedente, según la regla que 
para tales casos prescribe la Santidad del gran Benedicto 
XIV.: y entonces parece que el Autor de la Circular por la 
palabra Eclesiástico quiso denotar los Inquisidores, y circuns- 

■ cribir su potestad á la de los Presbíteros por serlo ellos re­
gularmente : en lo que manifestó su afectada ignorancia y 
mala fé. .

Es cierto que los Inquisidores como Ministros de la Igle­
sia no tienen mas potestad que la correspondiente á su Con­
sagración y legítima Misión ; mas considerados como Inqui­
sidores son también Jueces delegados del Soberano Pontífice, 
de quien reciben Misión legítima para exercer en sus respec­
tivos distritos contra la herética pravedad, y apostasía aque­
lla , potestad de jurisdicción que radicalmente se les habla con-
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ferido en su "'consagración pira atar y" desatar en ambos fue-' 
ros. Tienen asimismo jurisdicción Keai que les comunicaron 
los Catolices Monarcas de España, para que en fuerza de 
ella y de la Pontificia procediesen y juzgasen en las causas 
de Fe y mas sugetas á su conocimiento.

Y asi el Autor de la Circular procedió cautelosamente, 
afectando ignorar que, quando los Inquisidores caságan los 
escandalosos y maldicientes y cuidan que entre los Españo­
les no circulen libros perniciosos, no proceden precisamente 
como Eclcsiáiticos ó en virtud de su sola ordinacion-, sino jun­
tamente como Jueces Apostolices y Reales, con autoridad dele­
gada de los legítimos Depositarios de ambas jurisdicciones, 
baxo cuya sola consideración son legítimos sus procedimien­
tos externos en aquellas causas, y otras de su atribución.

Este es, Sr. 1., el concepto que he formado de aquella 
proposición, considerándola como cautelosa y maligna produc­
ción de una ignorancia afectada y dolosa con que su Autor 
se propuso el siniestro fin de prevenir la sencillez y buena 
fe de los lectores en favor de su sistema. Con todo eso, si 
se dice que el expresado periodo"Al Eclesiástico como tal &c.” 
se ha de leer por sí solo sin relación al párrafo de que es 
parte y conclusión, y que la palabra Eclesiástico , en él com- 
preendida, se ha de entender generalmente, de suerte que de­
note al Sumo Pontífice, Obispos, Presbíteros y mas Ministros 
inferiores, confieso que aquella proposición es atrevida y te­
meraria , en quanto confunde al Sumo Pontífice y los Obis­
pos entre sí, y con los Presbíteros y Ministros inferiores de un 
modo desconocido en la Iglesia, quando quiere denotar la 
dignidad, potestad y jurisdicción de cada uno de sus sagra­
dos Ministros.

Y que es herética en la misma acepción, y aun en la 
segunda que contrae aquella palabra á los Presbíteros, Diá­
conos, y Subdiaconos , en quanto limita la Suprema Potestad 
del Sumo Pontífice y la de los Obispos á la sola jurisdicción 
del confesonario , y atribuye ésta á los Diáconos, Subdiáco­
nos y mas Ministros inferiores.

Reconozco, por fin, que el Autor de la Circular no se 
produce con menos dolo y cautelosa prevención, quando po­
ne en duda la sucesión de nuestros Reyes en la Persona del 
Señor Don Felipe V., estando asegurada con los títulos mas



incontrastables de legitimidad; quandó artificiosamente con­
funde los abusos y excesos que solamente son efecto de la 
fragilidad de la naturaleza del hombre con los mas sabios 
y. prudentes Establecimientos, Sanciones, Usos y Costumbres de 
la Nación, por cuyo medio llego al mas alto grado de po­
der y grandeza en distintas épocas, y sucesivamente evitó 
la ruina que la embidia y los zelos de otras Naciones le 
habian preparado, y en el dia han asegurado á nuestro ama­
do Soberano el Señor Don Fe r n a n d o  v il  en el Trono de 
sus Mayores.

Reciba, pues, V. I. esta genuina y verdadera expresión 
de mis sentimientos como un testimonio auténtico de la de­
testación que siempre me merecieron y merecen las dolosas, 
falsas y subversivas ideas estampadas en la Carta Circular 
en un todo contrarias á las que he profesado como Particu­
lar , y como Maestro público en todas las ocasiones y cir­
cunstancias en que me he vistoj y espero que la ilustración 
y religiosidad de V. S. I. sabrá regular con equidad las ac­
ciones exteriores de un hombre oprimido, atendiendo mas á 
su intención que á lo material de la acción misma.

Y si esta expresión libre y espontánea no fuese bastante 
para asegurar y atestar la revocación y retratación de la cen­
sura y aprobación que puse al frente de dicha Carta Circu­
lar j para la detestación de sus máximas en todas sus par­
tes j y, para satisfacer cumplidamente á V. S. I. y asegu­
rarle de la adhesión constante que siempre he tenido y ofrez­
co tener al Santo Tribunal de la Inquisición, aun sumergi­
do en las mayores tribulaciones y amarguras, pronto estoy á 
hacer con la mas sincera voluntad quantas sean del agrada 
y aprobación de V. S. I.

Santiago y Mayo 12 de 1816.

M. I. S.

Felipe Sobrino 
Taboada.
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